
 

 
Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Tramite Posterior 
Ejecutivo  

C. 2 – Medida Cautelar 
Radicación del Proceso                            257543103002 201900140 

Asunto  Pone en conocimiento 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-032-23-I 3183616715 

 

Conforme al informe secretarial, y la comunicación allegada, el despacho 
dispone: 
 
Primero: Siett Cundinamarca del municipio de Villeta el 2023/01/24, por 
intermedio de la administradora SIETT Nancy Patricia Sanabria Salazar; 
da respuesta a nuestro oficio de fecha 29/10/2021, indicando que se 
realizó la inscripción de la medida cautelar sobre el vehículo de placas 
SVF304. 
 
Segundo: De la anterior comunicación se le pone de presente a la 
parte interesada, para lo de su cargo. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Pone en conocimiento 

Radicación Del Proceso     257543103002 201900140 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: e3a353dc3b456e70164b2f22555d16536c3e91edaa3fd3f70c8f784ab832e6f8
Documento generado en 26/01/2023 03:44:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 201900145 

Asunto  Previo 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-019-23-I 3183616715 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el mensaje de datos allegado, el 
despacho dispone: 
 
Primero: Previo a dar curso a la solicitud que antecede, allegue certificado de 
existencia y representación legal de Central de Inversiones S.A. – CISA, 
Superintendencia Financiera de Colombia del Banco de Bogotá y Fondo Nacional de 
Garantías S.A., con vigencia no menor a 30 días. 
 
Segundo: Así mismo, allegue certificado de la escritura pública n° 8829 de diciembre 
4 del año 2019, de la Notaria treinta y ocho (38) del Circuito de Bogotá, con vigencia 
no menor a 30 días. 
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Tramite Posterior 
Ejecutivo  

C. 2 – Medida Cautelar 
Radicación del Proceso                            257543103002 202000113 

Asunto  Pone en conocimiento 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-033-23-I 3183616715 

 

Conforme al informe secretarial, y la comunicación allegada, el despacho 
dispone: 
 
Primero: La Caja de Compensación Familiar Cafam de la ciudad de 
Bogotá el 24 de enero de 2023, por intermedio de la jefe de 
Relaciones Laborales (E) da respuesta a nuestro oficio 0555 recibido el 
siete (7) de septiembre de 2022 indicando que a la fecha se 
encuentra realizando el descuento en los porcentajes ordenados por 
este Despacho Judicial y los dineros recaudados se están poniendo a 
disposición los 10 primeros días hábiles del mes siguiente en el Banco 
Agrario. 
 
Segundo: De la anterior comunicación se le pone de presente a la 
parte interesada, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Civil 002
Soacha - Cundinamarca
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Asunto  Corre traslado avalúo 
Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de Garantía Real 

C. Principal 
Radicación Del Proceso     257543103002 202100015 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-074-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos allegado por la apoderada judicial 
del extremo activo, el despacho dispone: 

Primero: De acuerdo con la solicitud elevada por el profesional del derecho del 
extremo activo, mediante mensaje de datos, se tiene por presentado el avalúo 
allegado; córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo art. 444 del C.G.P. 

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100079 
Asunto  Notificar en Debida Forma 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-049-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y los mensajes de datos allegado por la profesional del derecho, 
el despacho dispone: 
 
Primero: Negar la solicitud de emplazamiento, solicitada por la apoderada judicial de la 
parte actora, en razón que, no se tiene en cuenta el citatorio a los demandados Nelson 
Enrique Pérez Castro y la Sociedad Pintucoran SAS, como quiera que no se indicó la dirección 
física del Despacho Judicial, la totalidad de los extremos procesales, así mismo no se acreditó 
la remisión al correo electrónico relacionado en el acápite de notificaciones del extremo 
pasivo. 
 
Segundo: Se le indica a la parte demandante para que, a efectos de llevar a cabo la 
notificación personal de la parte demanda, y en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 6º y 8° de la Ley 2213 de 2022, proceda a remitir al correo electrónico o dirección 
física de la parte demandada el correspondiente traslado (demanda, anexos, mandamiento 
de pago, auto admisorio, llamamiento en garantía, según el caso), advirtiendo que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
a la recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo cual se deberá allegar el 
respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de 
esta en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio 
postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP. Así mismo, 
deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de no tener por cumplido el 
trámite de notificación. 
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 
2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
(2) 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202100113 

Asunto  Niega Petición – Requiere 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-085-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha allegado 
por la gerente especial de la demandada Ecoopsos EPS S.A.S., el 
despacho dispone: 
 
Primero: Negar la solicitud de suspensión del presente tramite que nos 
ocupa, elevada por la señora Mónica Alexandra Macías Sánchez, en su 
calidad de agente especial designada como representante legal de 
Ecoopsos ESP SAS de conformidad con la Resolución 
2022320030008501-6 de 12-12-2022 de la Superintendencia de Salud. 
 
Segundo: Dando aplicación al numeral “D” del art. Tercero de la parte 
resolutiva de la Resolución 2022320030008501-6 de 12-12-2022 emanada 
por la Superintendencia de Salud, se vincula a la señora Mónica 
Alexandra Macías Sánchez, en su calidad de agente especial designada 
como representante legal de Ecoopsos ESP S.A.S.  
 
Tercero: Para tal efecto, secretaria proceda a notificar personalmente a 
la agente especial designada como representante legal de Ecoopsos 
EPS S.A.S.; así mismo se requiere para que proceda a dar 
cumplimiento al numeral segundo y tercero del proveído calendado dos 
(02) de diciembre de la pasada anualidad del C.03 Llamamiento en 
Garantía. Secretaria remita copia del auto en comento.  
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Niega Petición – Requiere 

Radicación Del Proceso     257543103002 202100113 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-085-23-I 3183616715 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202100136 

Asunto  Niega Petición Requiere 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-086-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha 
allegado por la gerente especial de la demandada Ecoopsos EPS 
S.A.S., el despacho dispone: 
 
Primero: Negar la solicitud de suspensión del presente tramite 
que nos ocupa, elevada por la señora Mónica Alexandra Macías 
Sánchez, en su calidad de agente especial designada como 
representante legal de Ecoopsos ESP SAS de conformidad con la 
Resolución 2022320030008501-6 de 12-12-2022 de la 
Superintendencia de Salud. 
 
Segundo: Dando aplicación al numeral “D” del art. Tercero de la 
parte resolutiva de la Resolución 2022320030008501-6 de 12-12-
2022 emanada por la Superintendencia de Salud, se vincula a la 
señora Mónica Alexandra Macías Sánchez, en su calidad de 
agente especial designada como representante legal de Ecoopsos 
ESP S.A.S.  
 
Tercero: Para tal efecto, secretaria proceda a notificar 
personalmente a la agente especial designada como representante 
legal de Ecoopsos EPS S.A.S.; así mismo se requiere para que 
proceda a dar cumplimiento al numeral séptimo y octavo del 
proveído calendado treinta (30) de diciembre de la pasada 
anualidad del C.03 Llamamiento en Garantía. Secretaria remita 
copia del auto en comento.  
 
Tercero: Se le indica al profesional del derecho de la parte 
actora, que no es procedente señalar fecha para audiencia 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Niega Petición Requiere 

Radicación Del Proceso     257543103002 202100136 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Elaborado: mcgv AI-086-23-I 3183616715 

 
 

solicitada, como quiera que se encuentran pendiente la notificación 
del llamado en garantía. 
 
Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 
numeral 14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de 
la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se 
informa que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Ejecutivo Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100141 
Asunto  Renuncia Poder 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-016-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha primero de enero de la 
presente anualidad, allegado por el apoderado judicial, el despacho dispone: 
 
Primero: Acéptese la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandada Dr. Luis Alfredo Prieto Alvarado, por cumplirse los presupuestos 
establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Divisorio 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202100152 

Asunto  Termina Proceso 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-055-23-I 3183616715 

 

Se ha presentado escrito auténtico, donde los extremos procesales solicitan la 
terminación del proceso por transacción. El Juzgado atendiendo la liberalidad de las 
partes, por ser procedente y con fundamento en lo establecido en el artículo 312 del 
C.G.P., el Despacho Resuelve: 

 
Primero: Aceptar la transacción realizada por las partes. 

  
Segundo: Decretar la terminación del proceso. 

 
Tercero: Decretar la cancelación de las medidas cautelares. Ofíciese. 

 
Cuarto: Si hubiere embargo de bienes y/o de remanentes póngase a disposición. 

 
Quinto: A costa de la parte interesada desglósense los documentos base de la 
ejecución. 
 
Sexto: Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
Séptimo: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100200 
Asunto  Previo - Requiere 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-028-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos allegado por la 
demandada Positiva Compañía de Seguros S.A., el despacho dispone: 
 
Primero: Previo a reconocer personería allegue al plenario certificado de 
existencia y representación legal de la firma Proffense S.A.S., con 
vigencia no menor a 30 días.  
 
Segundo: Se requiere a la parte actora para que de cabal 
cumplimiento al numeral segundo del auto calendado veinte (20) de 
octubre de la pasada anualidad. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 5cb2d50d4d7ebea0716e6b2473e29be9a54e09e3b32005062ca414bc85385d22
Documento generado en 26/01/2023 03:44:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100233 
Asunto  Niega Petición – Reconoce Personería 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-087-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha allegado 
por el apoderado judicial de la parte demandada y la gerente especial 
de la demandada Ecoopsos EPS S.A.S., el despacho dispone: 
 
Primero: Se reconoce personería adjetiva al abogado Yezid Andrés 
Verbel García, como apoderado judicial de la parte demandada Empresa 
Promotora de Salud Ecoopsos Eps S.A.S. ECOOPSOS EPS S.A.S. 
 
Segundo: Negar la solicitud de suspensión del presente tramite que 
nos ocupa, elevada por la señora Mónica Alexandra Macías Sánchez, 
en su calidad de agente especial designada como representante legal 
de Ecoopsos ESP SAS de conformidad con la Resolución 
2022320030008501-6 de 12-12-2022 de la Superintendencia de Salud. 
 
Tercero: Dando aplicación al numeral “D” del art. Tercero de la parte 
resolutiva de la Resolución 2022320030008501-6 de 12-12-2022 emanada 
por la Superintendencia de Salud, se vincula a la señora Mónica 
Alexandra Macías Sánchez, en su calidad de agente especial designada 
como representante legal de Ecoopsos ESP S.A.S.  
 
Cuarto: Para tal efecto, secretaria proceda a notificar personalmente a 
la agente especial designada como representante legal de Ecoopsos 
EPS S.A.S., así mismo se requiere para que proceda a dar 
cumplimiento al numeral séptimo y octavo del proveído calendado treinta 
(30) de diciembre de la pasada anualidad del C.03 Llamamiento en 
Garantía. Secretaria remita copia del auto en comento.  
 
Quinto: Agréguese a los autos los escritos de contestaciones de la 
demanda, allegados por los apoderados judicial de la parte demandada 
Empresa Promotora de Salud Ecoopsos Eps S.A.S. ECOOPSOS EPS S.A.S. y 
Prevención Salud Ips Ltda, el cual se procederá a calificar de 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Niega Petición – Reconoce Personería 

Radicación Del Proceso     257543103002 202100233 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Elaborado: mcgv AI-087-23-I 3183616715 

 
 

conformidad a lo normado en el artículo 31 del C.P.L, una vez de 
cumplimiento al numeral que antecede. 
 
Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo 
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 
C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de 
multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado electrónico 
de conformidad con el artículo 290 del CGP,  
Soacha, hoy 27 de enero de 2023 

Estado n°.002 

 

 
 
 
 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Impugnación de Actos de Asamblea 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200011 
Asunto  Recurso Desierto 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-024-23-I 3183616715 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Primero:  Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte actora contra el numeral primero del proveído calendado ocho (08) 
de septiembre de 2022, como quiera que la parte interesada no suministró las 
expensas necesarias. 
 
Segundo: Requiérase a la parte demandante, para que proceda a dar cabal 
cumplimiento al inciso final del proveído calendado diez (10) de febrero de la pasada 
anualidad, esto es, proceda a notificar la demanda al extremo pasivo de conformidad 
con lo normado en el art. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
   
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

 
 
 
 
 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200050 
Asunto  Pone en conocimiento 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-030-23-I 3183616715 

 

Conforme al informe secretarial, el despacho dispone: 
 
Primero: Por secretaria póngase en conocimiento el oficio n° 017 del 
19 de enero de 2023 proveniente del Juzgado Quince (15) Laboral del 
Circuito de Bogotá, el cual se pone en conocimiento para lo de su 
cargo. 
 
Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200104 

Asunto  Nombra Curador ad-litem – Notificados Conducta Concluyente 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AS-023-23-I 3183616715 

 

Teniendo en cuenta que se realizó el trámite de que trata el artículo 5° del Acuerdo 
No. PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014, el despacho dispone: 
 
Primero: Fenecido el término del emplazamiento sin que los emplazados (Herederos 
determinados  e  Indeterminados  De  Luis  Enrique  Vásquez:  Heredero determinado 
Jorge  Vásquez; Herederos determinados e Indeterminados De Aura  Elisa  Vásquez:  
heredera  determinada  Alicia  Sogamoso  Vásquez; Herederos determinados e 
Indeterminados De José Vicente Escobar Correa; Mario  Alberto  Escobar  Correa  y  
demás  personas  indeterminadas  que se crean con derecho sobre el predio objeto 
de usucapión), hayan concurrido a recibir notificación del auto admisorio de la 
demanda, dictado dentro del presente proceso, el Juzgado de conformidad a lo 
normado en el inciso 7° del artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el numeral 7° 
del artículo 48 ibídem, le designa como curador ad-litem al abogado (a) Carlos 
Sánchez Cortés. Comunicarle la designación y súrtase la notificación correspondiente 
al correo electrónico carlossanchez@delaespriellalawyers.com. 
 
Segundo: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 
demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., a 
los demandados Bertha Inés Escobar Correa y Gustavo Adolfo Escobar Correa, 
quienes manifiestan que no se oponen al presente tramite, toda vez que la señora 
Luz Mabel Salazar Vásquez es la dueña de dicho predio el cual fue adquirido 
mediante compra. 
 
Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral segundo. Link 🖥 ⨗⨘⨙⨚ ᏟᏠᏡᏢᏣᏤᏥ: 
257543103002 202200104 
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200105 
Asunto  Señala fecha Art. 372 C.G.P. 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-070-23-I 3183616715 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Primero: Téngase en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante, 
descorrió el traslado de las excepciones propuesta por la parte demandada JBS 
Construcciones S.A.S. 
 
Segundo: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio y a efecto de 
llevar a cabo la para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., 
se señala el día catorce (14) de marzo del mes del año dos mil veintitrés (2023), a 
la hora de las 9:00 a.m., en la cual se evacuará la etapa de conciliación, se 
recepcionarán los interrogatorios de parte, se fijará el litigio y se decretarán las 
pruebas solicitadas. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y 
apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 
Microsoft Teams  o en forma presencial según sea el caso; para lo cual se les 
enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a 
efecto se unirse a la sesión virtualmente. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
  
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200114 

Asunto  No tiene en cuenta valla 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-022-23-I 3183616715 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el 
profesional del derecho, el Despacho dispone:  
 
Primero: No se tiene en cuenta la valla allegada por el extremo activo, como quiera 
que, del estudio de la misma, se evidencia que no se incluyó en la misma la totalidad 
de la parte demandada, como lo dispone el literal c) del numeral séptimo del art. 375 
del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Civil 002
Soacha - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 3f3d60d75681319f3fe45358fb4a0d271c6ff60c2e5cb238a214bd9fa1475ed6
Documento generado en 26/01/2023 03:44:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 

 
Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200120 

Asunto  Rechaza reforma demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta el informe de secretaria y el mensaje de datos allegado por el 
profesional del derecho del extremo activo, el Despacho dispone: 
 
Primero: Téngase en cuenta que el señor Orlando Bohórquez Ramírez (tercer 
interviniente), dentro del término legalmente conferido contestó la demanda, 
oponiéndose a las pretensiones, sin proponer excepciones de ninguna naturaleza.  
 
Segundo: Rechazar la reforma de la demanda, como quiera que se sustituyó la 
totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda (numeral 2° del art. 93 del 
C.G.P.). 
 
Tercero: Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el numeral séptimo del 
proveído calendado diecisiete (17) de noviembre de la pasada anualidad. 
   
Cuarto: Secretaría continue contabilizando el término indicado en el numeral décimo 
del auto anteriormente mencionado. 
 
Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Sexto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado electrónico de 
conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Expropiación 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200130 
Asunto  Renuncia Poder 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-021-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha doce (12) de octubre de la 
pasada anualidad, allegado por el apoderado judicial de la parte actora, el despacho 
dispone: 
 
Primero: Acéptese la renuncia presentada por el profesional del derecho del extremo 
activo Carlos Arturo Monsalve Luque, por cumplirse los presupuestos establecidos en 
el artículo 76 del C.G.P. 
 
Segundo: En aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso, se le 
comunica a la parte actora que el proceso se encuentra inactivo por falta de impulso 
procesal, por lo que se le concede el término de treinta (30) días, toda vez que no ha 
dado cumplimiento al inciso quinto del auto calendado treinta (30) de junio del año 
2022, y así poder continuar con el trámite de instancia, lo anterior so pena de 
decretar el desistimiento tácito a que hace referencia la disposición en comento. 
 
Tercero: Secretaría contabilice el término señalado en el numeral anterior y de 
cumplimiento a la norma referida. 
 
Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200136 

Asunto  Termina Proceso 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-053-23-I 3183616715 

 

Se ha presentado escrito auténtico, donde la parte actora solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación (acuerdo entre 
las partes). El Juzgado atendiendo la liberalidad de las partes y el 
contenido del 461 C.G.P. ibídem citado resuelve: 

  
Primero: Decretar la terminación del proceso de común acuerdo entre 
las partes, por pago total de la obligación. 

 
Segundo: Se ordena el fraccionamiento y pago del título judicial radicado 
por parte de la ejecutada, así: 
 

Titulo Valor Sujetos Fraccionamiento 
40010000867938 $ 

159.536.839,oo 
Rafael Antonio Salamanca $128.237.316.oo 
Hospital Cardiovascular de 
Cundinamarca S.A. 

$31.299.523.oo 

 
Tercero: Se ordena el pago de los títulos judiciales, depósito judicial 
que obra en el expediente digital, así: 
 

TITULO VALOR SUJETOS 
400100008668152 $75.576.850,oo Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008673583 $46.026.556,oo  Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008674455 $51.594,48 Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008695090 $10.593.531,oo Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008700837 $ 

64.121.703,oo 
Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008711369 $ 

36.549.741,oo 
Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008718563 $11.293.233,oo Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008725044 $17.406.362,oo Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008734132 $12.408.725,70 Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008736373 $489.800,oo Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008739815 $8.157.760,oo Hospital Cardiovascular de 

Cundinamarca S.A. 
400100008744289 $247.625,oo Hospital Cardiovascular de 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Termina Proceso 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200136 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Cundinamarca S.A. 

 
Por secretaria líbrese la orden de pago respectiva, a través del 
aplicativo del Banco Agrario, dejando constancia de la transferencia en 
el expediente. 
 
Se les indica a los sujetos procesales que aporten certificación de 
cuenta bancaria, para realizar el pago por transferencia bancaria. 
 
Cuarto: Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que el 
Hospital Cardiovascular de Cundinamarca aporta certificación Bancaria, 
secretaría proceda conforme a los numerales anteriores. 
 
Quinto: Decretar la cancelación de las medidas cautelares. Ofíciese. 

 
Sexto: Si hubiere embargo de bienes y/o de remanentes póngase a 
disposición. 

 
Séptimo: A costa de la parte interesada desglósense los documentos 
base de la ejecución. 

 
Octavo: Sin costas procesales. 
 
Noveno: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

  
 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200174 

Asunto  Ordena Inclusión Secretaría – Notificar en debida forma 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el 
profesional del derecho del extremo activo, el despacho dispone: 
 
Primero: Cumplido los requisitos legales y conforme a la solicitud 
elevada por el profesional del derecho del extremo activo, se ordena 
por secretaria, la inclusión de los datos de las personas a emplazar 
(personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el predio 
objeto de usucapión) en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
conforme a las directrices señaladas en el Acuerdo No. PSAA14-10118 
de fecha marzo 4 de 2014 emanado por el Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa.  
 
Segundo: No se tiene en cuenta el trámite de notificación de la parte 
demandada Sociedad Agrícola Cazucá S.A.S. en liquidación, como quiera 
que no cumple con los presupuestos establecidos en los art. 6° y 8° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Se le indica a la parte demandante para que, a efectos de 
llevar a cabo la notificación personal de la parte demandada, y en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 6º y 8° de la Ley 2213 
de 2022, proceda a remitir al correo electrónico o dirección física de la 
parte demandada el correspondiente traslado (demanda, anexos, 
mandamiento de pago, auto admisorio, llamamiento en garantía, según 
el caso), advirtiendo que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del 
mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo cual se 
deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje 
o constancia sobre la entrega de esta en el sitio correspondiente, debidamente 
expedida por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con 
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Asunto  Ordena Inclusión Secretaría – Notificar en debida forma 
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lo dispuesto en el artículo 291 del CGP. Así mismo, deberá el 
interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de no tener por cumplido el trámite de 
notificación. 
 
Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo 
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 
C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de 
multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 
 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble entregado a título de 

arrendamiento leasing 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200181 

Asunto  Notificación positiva 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y los mensajes de datos allegados por la 
profesional del derecho del extremo activo, el despacho dispone: 
 
Primero: Téngase en cuenta que la apoderada judicial del extremo activo, acredito en 
debida forma la notificación de la demanda, en cumplimiento a lo normado en los art. 
291 y 292 del C.G.P.; las cuales fue positivas. 
 
Segundo: En aras de garantizar el derecho de defensa que le asiste al extremo pasivo, 
la parte actora proceda a notificar a los demandados a los correos electrónicos 
relacionados en el acápite de notificaciones; de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
  
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200202 
Asunto  Admite demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Téngase por subsanada la demanda dentro del término legal concedido y por 
reunir los requisitos legales, el despacho dispone: 
 
Primero: Admítase en legal forma la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, formulada a través de apoderado judicial por Paola Andrea 
León Hoyos quien actúa en nombre propio y en representación de sus 
menores hijos Andrés David Salazar León y Mariana Salazar León; Bertha 
Luz Izquierdo Rodríguez; José Ricardo Salazar Hernández; Ingri Yomara 
Salazar Izquierdo; Yenny Paola Salazar Izquierdo; contra, Redes y 
Transportes Camelo EU representado legalmente por Jairo Camelo 
Malagón; Compañía Mundial de Seguros S.A. representada por su gerente 
y/o quien haga sus veces al momento de notificar. 
 
Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por 
veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 368 del Código 
General del Proceso. 
 
Tercero: Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 
deberá prestar caución por la suma de $104.000.000,oo, de conformidad al 
numeral segundo del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las excepciones 
de ley 
 
Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de 
este Despacho es: 
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 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Juzgado De Circuito
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200209 
Asunto  Señala fecha audiencia 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-088-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos allegado por los 
profesionales del derecho, el despacho dispone: 
 
Primero: Téngase en cuenta que dentro del término legal conferido la 
parte demandada, señora Nancy Buitrago Jiménez; no contesto la demanda. 
 
Segundo: Integrado el contradictorio por pasiva y en aplicación a lo 
normado en la Ley 1149 de 2007, es decir, obligatoria implementación 
de la oralidad, se señala el día veintinueve (29) de marzo de 2023, a la 
hora de las 9:00 a.m., a efecto de llevar a cabo la Audiencia 
Obligatoria De Conciliación y/o Primera de Trámite de decisión de 
excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio. Se advierte a 
las partes que la inasistencia a la diligencia de conciliación, acarreará 
las sanciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. Comuníquese 
por el medio más expedito a las partes y sus apoderados, 
indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 
Microsoft Teams ; para lo cual se les enviará una invitación a los 
correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a 
la sesión virtualmente. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo 
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 
C.G.P., en concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa 
hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Señala fecha audiencia 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200209 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-088-23-I 3183616715 
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Tipo de Proceso  Verbal de Simulación 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200233 
Asunto  Contesta demanda – Señala Audiencia Art. 372 C.G.P. 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-069-23-I 3183616715 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Primero: Téngase en cuenta que la apoderada judicial del extremo activo, acredito 
en debida forma la notificación de la demanda, en cumplimiento a lo normado en los 
art. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; el cual 
fue positivo. 

 
Segundo: La demandada Luz Zoraida Morales García, contestó la demanda, 
oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito denominadas: 
1. Excepción de prescripción; 2. Excepción de caducidad de la acción; 3. Excepción de 
ausencia de causa para demandar la simulación del contrato de compraventa: 4. 
Excepción de cobro de lo no debido; 5. Excepción genérica. 
 
Tercero: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al 
profesional del derecho Juan Carlos Martin Díaz, como apoderada judicial de la 
parte demandada, señora Luz Zoraida Morales García, de conformidad con lo 
normado en el art. 75 del C.G.P. 
 
Cuarto: Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada, indicó 
que dio cumplimiento a lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, esto es, remitió copia 
del escrito de contestación a los sujetos procesales. 
 
Quinto: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio y a efecto de 
llevar a cabo la para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., 
se señala el día trece (13) del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a la 
hora de las 9:00 a.m., en la cual se evacuará la etapa de conciliación, se 
recepcionarán los interrogatorios de parte, se fijará el litigio y se decretarán las 
pruebas solicitadas. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y 
apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 
Microsoft Teams  o en forma presencial según sea el caso; para lo cual se les 
enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a 
efecto se unirse a la sesión virtualmente. 
 
Sexto: Se le pone en conocimiento a los extremos procesales el fallo de tutela 
proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 
Sala Civil – Familia de fecha 12 de enero de la presente anualidad, el cual 
denegó la acción impetrada por el accionante Luis Ernesto Morales García. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
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Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria adquisitiva de 

dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200234 

Asunto  Solicitar Inclusión 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AS-017-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del derecho, el 
despacho: 
 
Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la parte 
demandante, acreditó la fijación de la valla en el predio objeto de usucapión. 
 
Segundo: Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada en el predio pedido 
en pertenencia, aportadas por la apoderada de la parte demandante, se colige que contiene 
los datos de que trata los literales a) á g) del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., se tiene 
en cuenta su diligenciamiento y fijación. 
 
Tercero: Requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 6º del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014, emanado por el 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa, a efecto de ordenar la inclusión de los 
datos en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Cuarto: Téngase en cuenta que mediante comunicación de fecha 30 de noviembre de 2022, 
el director Gestión Catastral, da respuesta a nuestra comunicación. 
 
Quinto: Incorpórese al plenario la comunicación bajo el Radicado SNR2022EE141574, por 
parte Superintendente delegado para la Protección Restitución y Formalización de Tierras 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Sexto: Obre en autos la comunicación 20221031628361, proveniente de la subdirectora de 
Seguridad Jurídica (e) de la Agencia Nacional de Tierras. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den cumplimiento a 
los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena 
de la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 
2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200253 
Asunto  Señala fecha audiencia 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-056-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos allegado por los profesionales del 
derecho, el despacho dispone: 
 
Primero: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de 
la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., 
en concordancia con el art. 41 del, modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 20 del 
C. P. del T., a la parte demandada Empresa Jadesi SAS., como quiera que se hizo 
presente profesional del derecho en representación de la parte demanda en 
audiencia de que trata el art. 85 A del C.P.L.. el pasado 6 de diciembre de 2022. 
 
Segundo: Téngase por no contesta la demanda por parte del extremo pasivo 
Empresa Jadesi SAS., en razón que se remitió mensaje de datos de fecha 15 de 
diciembre de 2022, por parte del abogado Carlos Arturo Vargas, sin que fuera posible 
abrir los archivos adjuntos anexo 1 y 2, como se evidencia a folio digital 0018, no 
obstante haber sido requerido vía mail por este Despacho judicial y comunicación vía 
telefónico sin una respuesta positiva. 
 
El 19 de diciembre de la pasada anualidad el profesional del derecho de la parte 
demandada, allega mensaje de datos, sin que se dé cabal cumplimiento al 
requerimiento de la secretaria del despacho.  
 
Tercero: Integrado el contradictorio por pasiva y en aplicación a lo normado en la 
Ley 1149 de 2007, es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se señala el día 
siete (07) de marzo de 2023 del año dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 9:00 
a.m., a efecto de llevar a cabo la Audiencia Obligatoria De Conciliación y/o Primera 
de Trámite de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio. 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la diligencia de conciliación, acarreará las 
sanciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. Comuníquese por el medio más 
expedito a las partes y sus apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará 
a través de la plataforma Microsoft Teams ; para lo cual se les enviará una 
invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se 
unirse a la sesión virtualmente. 
 
Cuarto: Se requiere a los extremos procesales para que den cabal cumplimiento a los 
lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia, con el artículo 3° 
de la Ley 2213 de 2022; so pena de la imposición de multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.); para tal efecto se les concede un 
término de cinco (05) días. Acredítese en debida forma. 
 
Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
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Sexto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 2 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200265 

Asunto  Levantamiento embargo Bancos 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-089-23-I 3183616715 

 

Conforme al informe secretarial y al mensaje de datos allegado por el 
apoderado judicial de la parte actora, el despacho dispone: 
 
Primero: Dese curso favorable a la solicitud elevada por el profesional 
del derecho, para tal efecto, se ordena el levantamiento de las 
medidas de embargo (art. 597 del C.G.P.) que posea la demandada 
Inversiones Lucedmarb S.A. con Nit. 900.110.940-5; en los bancos: 
 

Banco de Bogotá Sucursal 
Cuenta Corriente n° 
587112996  

Oficina 1172 Gerencia mediana 
empresa Bogotá 

Cuenta Ahorros n° 587113754 Oficina 1172 Gerencia mediana 
empresa Bogotá 

Cuenta Ahorros n° 587132002 Oficina 1172 Gerencia mediana 
empresa Bogotá 

 
Banco de Colombia Sucursal 
Cuenta Corriente n° 
538111896  

Oficina 
Sibaté 

Cuenta Ahorros n° 529571784 Oficina 
Sibaté 

Cuenta Ahorros n° 581446297 Oficina 
Sibaté 

 
Segundo: Secretaría proceda a oficiar a las entidades bancarias 
relacionadas en el numeral anterior. Déjese las constancias de ley. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 
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Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200267 

Asunto  Rechaza Demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-061-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Asunto  Rechaza Demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200267 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200275 

Asunto  Rechaza Demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-060-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Rechaza Demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200275 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200277 

Asunto  Rechaza Demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-059-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Rechaza Demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200277 
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Tipo de Proceso  Divisorio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200280 
Asunto  Rechaza Demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-058-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202200281 

Asunto  Rechaza Demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-057-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el quince (15) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo Laboral 

C. 1 - Principal  
Radicación del Proceso                            257543103002 202200283 

Asunto  Rechaza demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-065-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por 
analogía, en virtud a lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Rechaza demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200283 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-065-23-I 3183616715 

 
 

 
  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral  

Radicación del Proceso                            257543103002 202200284 
Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-064-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por 
analogía, en virtud a lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

  

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Asunto  Rechaza demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200284 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral  

Radicación del Proceso                            257543103002 202200286 
Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-062-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por 
analogía, en virtud a lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Rechaza demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200286 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral  

Radicación del Proceso                            257543103002 202200287 
Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-063-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el siete (07) de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por 
analogía, en virtud a lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Solicitud Amparo de Pobreza Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200296 
Asunto  Nombra Abogado de Pobre 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-048-23-I 3183616715 

 

Solicita Ramon William Alarcón Muñoz se le nombre un abogado de pobre, 
para instaurar proceso ordinario laboral, puesto que no se encuentra en 
capacidad de sufragar los costos que conlleva un proceso. 
 

Consideraciones: 
 
Establece el artículo 151 del CGP que se concederá el amparo de pobreza a 
la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 
sin menoscabo de necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valor un 
derecho litigioso a título oneroso.  
 
Por su parte el artículo 154 inciso 2 ibidem advierte que en la providencia 
que concede el amparo el juez designará el apoderado que represente en el 
proceso al amparado en la forma prevista para instaurar un proceso ordinario 
laboral. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Nombrar como abogado de pobre (apoderado) para que represente en 
el proceso ordinario laboral, que instaurará el amparado por pobre Ramon 
William Alarcón Muñoz C.C. n° 93.293.046 de Libano, al abogado Mariana 
Juliette Restrepo Moreno identificado con la CCnº52.365.438 de Bogotá con 
T.P.nº341.860 del CSJ, localizable. Comuníquesele su nombramiento al correo 
electrónico mari2543@hotmail.com y/o teléfono celular 3204270918 y adviértasele 
que el cargo es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su aceptación, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación a 
cargo del amparado por pobre. 
 
Segundo: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.  
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
Notifíquese, 

 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
mailto:mari2543@hotmail.com
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Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200302 
Asunto  Inadmite Demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-044-23-I 3183616715 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 
Artículo 28 del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 
15 de la Ley 712 de 2001, esto es, Inadmitirla, para que el 
demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo en los siguientes términos:  
 
Primero: De cumplimiento al numeral segundo del artículo 25 del 
C.P.L., esto es, indique el nombre del representante legal de la 
Organización Terpel S.A. 
 
Segundo: Allegar  nuevo memorial poder dirigido al juez 
competente para conocer de la presente acción, en el que 
indique todas las pretensiones solicitadas en la demanda, dando 
cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del 
C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los numerales primero 
y sexto del artículo 25 del C.P.L., aunado a ello, se tiene que 
en el mencionado escrito se debe indicar expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 
5 Ley 2213 de 2022).  
 
Tercero: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional 
de abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
   
Cuarto: Allegar memorial poder y demanda integrada, de 
conformidad con los numerales del presente proveído; dando 
cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del 
C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los numerales 1º, 2º, 
3º y 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba 
de haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de 
la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 
conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Sexto: Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral 
segundo y tercero del presente proveído. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 
numeral 14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de 
la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Octavo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 
numeral 14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de 
la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Notifíquese, 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:
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Juez Circuito
Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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Solicita Zaidi Lizbell Salazar Fiholl se le nombre un abogado de pobre, para 
instaurar proceso ordinario laboral, puesto que no se encuentra en capacidad 
de sufragar los costos que conlleva un proceso. 
 

Consideraciones: 
 
Establece el artículo 151 del CGP que se concederá el amparo de pobreza a 
la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 
sin menoscabo de necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valor un 
derecho litigioso a título oneroso.  
 
Por su parte el artículo 154 inciso 2 ibidem advierte que en la providencia 
que concede el amparo el juez designará el apoderado que represente en el 
proceso al amparado en la forma prevista para instaurar un proceso ordinario 
laboral. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Nombrar como abogado de pobre (apoderado) para que represente en 
el proceso ordinario laboral, que instaurará el amparado por pobre a Zaidi 
Lizbell Salazar Fiholl C.C. n° 52.411.559 de Bogotá, al abogado Harbinson 
Castellanos Quintero identificado con la CCnº.80.720.137 con T.P.nº.325.826 del 
CSJ, localizable. Comuníquesele su nombramiento al correo electrónico 
grupotoya94@hotmail.com  y/o teléfono celular 3213504243 y adviértasele que 
el cargo es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su aceptación, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación a cargo 
del amparado por pobre. 
 
Segundo: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.  
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
mailto:grupotoya94@hotmail.com
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Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 
Radicación del Proceso                            257543103002 202300002 

Asunto  Inadmite Demanda 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Elaborado: mcgv AI-043-23-I 3183616715 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 
Tercero: Allegue al expediente el certificado de existencia y 
representación legal de Inversiones Lucedmarb S.A., con fecha de 
expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando aplicación a 
lo normado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 
 
Cuarto: Allegue al expediente el certificado de existencia y 
representación legal de M M Distrielec, con fecha de expedición 
reciente, no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado 
en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 
 
Quinto: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si los originales 
de las facturas electrónicas de venta base de la ejecución, se 
encuentran en poder de la togada actora. Para tal efecto, téngase en 
cuenta las previsiones del artículo 81 de la Norma Procedimental Civil 
Adjetiva. 
 
Sexto: Allegue las facturas electrónicas base de ejecución, como quiera 
que las adosadas se encuentran ilegibles; dando aplicación a lo 
normado en el numeral 3° del art. 84 del C.G.P. 
 
Séptimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de 
haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 
conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos.  
 
Octavo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
 
Noveno: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Décimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Tipo de Proceso  Verbal Acción Paulina 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300003 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-095-23-I 3183616715 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, con vigencia 
no menor a 30 días. 
 
Tercero: De aplicación a lo normado en el numeral segundo del art. 
82 del C.G.P., esto es, indique el domicilio de la parte demandada. 
 
Cuarto: De igual manera allegue, los folios de matrícula inmobiliaria n° 
051-3739 del predio objeto de litis, correspondiente a la Orip de esta 
localidad, con vigencia no menor a 30 días, dando aplicación a lo 
normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.   
 
Quinto: Acredite en debida forma el cumplimiento del numeral 7° del 
art. 90 del C.G.P., esto es, allegue el requisito de procedibilidad. 
 
Sexto: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación 
legal de Flores Gambur S.A.S., con fecha de expedición reciente, no 
superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 
 
Séptimo: Aclare el fundamento del juramento estimatorio, comoquiera 
que no se estimo razonadamente; de conformidad con lo normado en 
el art. 82 y 206 C.G.P  
 
Octavo:  Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Noveno: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales 
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del 
C.G.P. 
 
Décimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber 
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal 
digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. 
 
Décimo Primero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Décimo Segundo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Expropiación 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300004 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-042-23-I 3183616715 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es Inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, 
la parte demandante la subsane en lo siguiente:  
 
Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 
 
Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 
Tercero: Allegue la copia del Decreto Nacional 1800 del 26 de junio 
de 2003, Decreto Nacional nº. 4165 del 3 de noviembre de 2011; 
copia de la oferta formal de compra, copia de la resolución n° 
20226060014785 del 16 de septiembre de 2022, copia notificación 
personal, copia oficio para notificación personal de la resolución n° 
20226060014785 del 16 de septiembre de 2022, copia oficio para 
notificación por aviso de la resolución n° 20226060014785 del 16 de 
septiembre de 2022, copia oficios para notificación por aviso de la 
resolución n° 20226060014785 del 16 de septiembre de 2022, 
certificación de entrega de los oficios para notificación por aviso 
asociados a la resolución n°.20226060014785 del 16 de septiembre de 
2022; dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 
del C.G.P. 
 
Cuarto: Allegue, los folios de matrícula inmobiliaria del predio objeto de 
litis n°.051-10615, con vigencia no menor a 30 días, dando aplicación a 
lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.   
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber 
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal 
digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. 
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Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del 
artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal 
digital donde deben ser notificados la parte demandada. 
 
Séptimo: Previo a reconocer personería la profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
 
Octavo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo 
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 
C.G.P., en concordancia, con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
Salvo las excepciones de ley 
 
Noveno: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Radicación del Proceso                            257543103002 202300005 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es Inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, 
la parte demandante la subsane en lo siguiente:  
 
Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 
 
Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 
Tercero: Allegue la copia del Decreto Nacional 1800 del 26 de junio 
de 2003, Decreto Nacional No. 4165 del 3 de noviembre de 2011; 
Escritura pública n°1558 del 03 de junio de 1992 de la Notaria (1) de 
Fusagasugá, dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del 
artículo 84 del C.G.P. 
 
Cuarto: Allegue, los folios de matrícula inmobiliaria del predio objeto de 
litis n°.051-10615, con vigencia no menor a 30 días, dando aplicación a 
lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.   
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber 
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal 
digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. 
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Sexto: Previo a reconocer personería la profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P., en concordancia, con el artículo 3° del Decreto 806 de 
2020. Salvo las excepciones de ley 
 
Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De 

Dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202300007 

Asunto  Inadmite demanda  
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  
 
Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 
 
Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 
Tercero: De cumplimiento a lo normado en el numeral 1° del art. 82 
del C.G.P., esto es, aclare la designación del Juez a quien se dirige. 
 
Cuarto: De cumplimiento a lo normado en el numeral segundo del art. 
82 del C.G.P., esto es, indique el número de identificación de la 
totalidad de los demandados y el domicilio de los mismos.  
 
Quinto: De cumplimiento a lo normado en el art. 83 del C.G.P., esto 
es, indicar por su ubicación, linderos actuales del predio solicitado en 
pertenencia y si es del caso los linderos del predio de mayor 
extensión, áreas, longitudes, colindantes y demás circunstancias que lo 
identifiquen. 
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del 
artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal 
digital donde deben ser notificados la totalidad de los testigos, que 
solicita que se citen. 
 
Sexto: De igual manera allegue, folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de litis 051-6413 y el certificado especial con vigencia no 
menor a 30 días, dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del 
artículo 84 del C.G.P.   
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Séptimo: Allegue el numeral 3., del acápite denominado Documentales, 
de conformidad con lo normado en el numeral tercero del art. 84 del 
C.G.P. 
 
Octavo: Arrime el certificado catastral correspondiente al predio de 
mayor extensión al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
n°.051-6413, dando cumplimiento al numeral tercero del art. 26 del 
C.G.P. 
 
Noveno: Allegue registro civil de defunción de la causante Olga María 
de las Mercedes Vásquez Mayorga, así mismo como es de 
conocimiento público del fallecimiento del señor Julio Adonai Ochoa 
González, allegue de igual manera el respectivo registro civil de 
defunción.  
 
Décimo: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales 
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del 
C.G.P. 
 
Décimo Primero: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de 
haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 
conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos.  
 
Décimo Segundo: Previo a reconocer personería el profesional del 
derecho de cumplimiento al numeral primero y segundo del presente 
proveído. 
 
Décimo Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).  
 
Décimo Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 
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Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: e152237fa40892004d1c6b66d9e3665e574f1fcaebda3c098aced95ac0916e6d
Documento generado en 26/01/2023 03:44:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 

 
Tipo de Proceso  Ordinario Laboral   

Radicación del Proceso                            257543103002 202300008 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-094-23-I 3183616715 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 
28 del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 
712 de 2001, esto es, Inadmitirla, para que el demandante la subsane, 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo en los 
siguientes términos:  
 
Primero: De cumplimiento al numeral tercero del artículo 25 del C.P.L., 
esto es, indique el domicilio de los extremos procesales. 
 
Segundo: Allegar nuevo memorial poder dirigido al juez competente para 
conocer de la presente acción, en el que indique todas las 
pretensiones solicitadas en la demanda, dando cumplimiento a lo 
normado en el numeral 1º del artículo 26 del C.P.L., en concordancia 
a lo dispuesto en los numerales primero y sexto del artículo 25 del 
C.P.L., aunado a ello, se tiene que en el mencionado escrito se debe 
indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, 
la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados (Art. 5 Ley 2213 de 2022).  
 
Tercero: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
   
Cuarto: Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada Summar Procesos S.A.S., con fecha de expedición reciente, 
no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 4º del artículo 26 del C.P.L. 
 
Quinto: Adicione al numeral 7.1., del acápite de pretensiones, en el 
sentido de indicar, el periodo correspondiente a las cesantías; dando 
aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L. 
   
Sexto: Adicione al numeral 7.2., del acápite de pretensiones, en el 
sentido de indicar, el periodo correspondiente a los intereses a las 
cesantías; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 
25 del C.P.L. 
 
Séptimo: Adicione al numeral 7.3., del acápite de pretensiones, en el 
sentido de indicar, el periodo correspondiente mora a los intereses a 
las cesantías; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del 
artículo 25 del C.P.L. 
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Octavo: Adicione al numeral 7.4., del acápite de pretensiones, en el 
sentido de indicar, el periodo correspondiente a la prima de servicios; 
dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del 
C.P.L. 
 
Noveno: Adicione al numeral 7.5., del acápite de pretensiones, en el 
sentido de indicar, el periodo correspondiente a las vacaciones; dando 
aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
Décimo: Adicione al numeral 7.8., del acápite de pretensiones, en el 
sentido de indicar, el periodo correspondiente a los salarios insolutos; 
dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del 
C.P.L. 
 
Décimo Primero: Allegue las documentales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 
relacionado en el escrito de la demanda; dando aplicación a lo 
normado en el numeral 3° del art. 26 del C.P.L. asi mismo relacione 
la totalidad de los anexos que se adosaron a la misma. 
 
Décimo Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º 
del artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el 
canal digital donde deben ser notificados la totalidad de los testigos, 
que solicita que se citen. 
 
Décimo Tercero: Allegar memorial poder y demanda integrada, de 
conformidad con los numerales del presente proveído; dando 
cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del C.P.L., 
en concordancia a lo dispuesto en los numerales anteriores. 
 
Décimo Cuarto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de 
haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 
conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos. 
 
Décimo Quinto: Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral 
segundo y tercero del presente proveído. 
 
Décimo Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Décimo Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
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junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De 

Dominio 
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Asunto  Inadmite Demanda 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, con vigencia 
no menor a 30 días. 
 
Tercero: De igual manera allegue, folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de litis 051-5004 con vigencia no menor a 30 días, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del 
C.G.P.   
 
Cuarto: Arrime el certificado catastral correspondiente al predio de 
mayor extensión al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
n°.051-5004, dando cumplimiento al numeral tercero del art. 26 del 
C.G.P. 
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del 
artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal 
digital donde deben ser notificados la totalidad de los testigos, que 
solicita que se citen 
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Sexto: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Asunto  Inadmite Demanda 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, con vigencia 
no menor a 30 días. 
 
Tercero: De igual manera allegue, folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de litis 051-29376 con vigencia no menor a 30 días, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del 
C.G.P.   
 
Cuarto: Arrime el certificado catastral correspondiente al predio al cual 
le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria n°.051-29376, dando 
cumplimiento al numeral tercero del art. 26 del C.G.P. 
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del 
artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal 
digital donde deben ser notificados la totalidad de los testigos, que 
solicita que se citen 
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Sexto: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado electrónico de 
conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Asunto  Inadmite Demanda 
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Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 
Artículo 28 del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 
15 de la Ley 712 de 2001, esto es, Inadmitirla, para que el 
demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo en los siguientes términos:  
 
Primero: De cumplimiento al numeral segundo del artículo 25 del 
C.P.L., esto es, indique el nombre del representante legal de la 
Sociedad Ecosistemas del Oriente S.A.S. 
 
Segundo: Allegar  nuevo memorial poder dirigido al juez 
competente para conocer de la presente acción, en el que 
indique todas las pretensiones solicitadas en la demanda, dando 
cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del 
C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los numerales primero 
y sexto del artículo 25 del C.P.L., aunado a ello, se tiene que 
en el mencionado escrito se debe indicar expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 
5 Ley 2213 de 2022).  
 
Tercero: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional 
de abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
   
Cuarto: Allegar memorial poder y demanda integrada, de 
conformidad con los numerales del presente proveído; dando 
cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del 
C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los numerales 1º, 2º, 
3º y 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba 
de haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de 
la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 
conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
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Sexto: Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral 
segundo y tercero del presente proveído. 
 
Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 
numeral 14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de 
la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Octavo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 
numeral 14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de 
la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 
  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Dominio 
Radicación del Proceso                            257543103002 202300014 

Asunto  Inadmite Demanda 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, con vigencia 
no menor a 30 días. 
 
Tercero: De aplicación a lo normado en el numeral primero del art. 82 
del C.G.P., esto es, aclare la designación del juez a quien dirige la 
demanda. 
 
Cuarto: De aplicación a lo normado en el numeral segundo del art. 82 
del C.G.P., esto es, indique el domicilio de las partes. 
 
Quinto: Aclare el Item denominado “declaraciones y condenas”, en su 
numeral (1), el folio de matrícula inmobiliaria del predio solicitado en 
usucapión como quiera que hace alusión al certificado de libertad 
n°50S-40045410, que no corresponde al número de la Orip de esta 
localidad, dando aplicación a lo normado en el numeral cuarto del art. 
82 del C.G.P. 
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Sexto: Aclare EL Item denominado “fundamento objetivo de los hechos”, 
en su numeral (1), el folio de matrícula inmobiliaria del predio solicitado 
en usucapión como quiera que hace alusión al certificado de libertad 
n°50S-40045410, como quiera que no corresponde al número de la 
Orip de esta localidad, dando aplicación a lo normado en el numeral 
cuarto del art. 82 del C.G.P. 
 
Séptimo: De cumplimiento al numeral noveno del art. 82 del C.G.P., 
esto es, indique la cuantía del proceso.  
 
Octavo:  Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del 
artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal 
digital donde deben ser notificados los extremos procesales.  
 
Décimo: De igual manera allegue, folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de litis, correspondiente a la Orip de esta localidad, con 
vigencia no menor a 30 días, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.   
 
Décimo Primero: Arrime el certificado catastral correspondiente al predio 
solicitado en pertenencia; dando cumplimiento al numeral tercero del art. 
26 del C.G.P. 
 
Décimo Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º 
del artículo 6 de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el 
canal digital donde deben ser notificados la totalidad de los testigos, 
que solicita que se citen 
 
Décimo Tercero: De aplicación a lo normado en el art. 83 del C.G.P., 
esto es, indique la dirección actual, linderos actuales, longitudes, 
colindantes, área, del predio solicitado en usucapión. 
 
Décimo Cuarto: Previo a reconocer personería el profesional del derecho 
de cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
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Décimo Quinto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los 
numerales anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del 
artículo 82 del C.G.P. 
 
Décimo Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de 
haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 
conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos. 
 
Décimo Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Décimo Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Jairo Armando Moreno Villamizar 
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Asunto  Inadmite demanda 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 
90 del C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes, a la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la 
parte demandante, en el que exprese el correo electrónico del 
mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 
de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de 
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de 
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, con vigencia 
no menor a 30 días. 
 
Tercero: De aplicación a lo normado en el numeral primero del art. 82 
del C.G.P., esto es, aclare la designación del juez a quien dirige la 
demanda. 
 
Cuarto: De aplicación a lo normado en el numeral segundo del art. 82 
del C.G.P., esto es, indique el domicilio de las partes, así mismo el 
número de identificación de los sujetos procesales del extremo 
demandado. 
 
Quinto: De igual manera allegue, los folios de matrícula inmobiliaria n° 
051-78279, n° 051-78280, n° 051-78282 del predio objeto de litis, 
correspondiente a la Orip de esta localidad, con vigencia no menor a 
30 días, dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 
84 del C.G.P.   
 
Sexto: Arrime el certificado catastral correspondiente a los predios 
solicitados en pertenencia, identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria n° 051-78279, n° 051-78280, n° 051-78282; dando 
cumplimiento al numeral tercero del art. 26 del C.G.P. 
 
Séptimo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído. 
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Octavo:  Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales 
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del 
C.G.P. 
 
Décimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber 
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal 
digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. 
 
Décimo Primero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Décimo Segundo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Asunto  Corre traslado avalúo 
Proceso Divisorio 

C. Principal 
Radicación Del Proceso     257543103002 200300254 
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Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha 12/12/2022, el despacho 
dispone: 

Primero: De acuerdo con la solicitud elevada por el profesional del derecho del 
extremo activo, mediante mensaje de datos, se tiene por presentado el avalúo 
allegado; córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo art. 444 del C.G.P. 

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Asunto  Señala Fecha de Remate 
Proceso Ejecutivo 

C. Principal 
Radicación Del Proceso     257543103002 201200008 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-046-23-I 3183616715 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el Despacho 
dispone: 
 
Se fija fecha y hora para el remate del bien inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado, en virtud a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. Para lo anterior, se 
señala la hora de las 9:00 am del día veintiuno (21) de marzo del año 2023, para 
que tenga lugar la diligencia de almoneda. Teniendo en cuenta la actual contingencia 
por la pandemia, se indica que la referida diligencia se adelantará a través de la 
plataforma microsoft teams y/o en forma presencial si por necesidad de las 
partes deba realizarse de esa manera; para lo cual se les enviará una invitación a los 
correos electrónicos informados dentro del plenario, a las partes y postores, a efecto 
de unirse a la sesión virtualmente.  
 
Para más información podrá acceder al link que se le proporciona en el presenta auto 
a efectos de conocer el instructivo de la diligencia de remate, así mismo con la 
invitación enviada vía Teams  se le dará acceso a su proceso en el micrositio 
dispuesto para este Despacho judicial en la página web de la rama judicial, sección 
Remates, menú izquierdo de su pantalla, procesos para remate. Recuerde que se le 
proporcionará una clave temporal para acceder a este.   

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo y postor hábil quien 
consigne el 40% a órdenes del Juzgado, dentro de los cinco (5) días anteriores a la 
fecha fijada para el remate o en su defecto dentro de la hora y día antes mencionado 
para la realización de la audiencia de remate. (Art. 451 y 448 del C.G.P.)  
 
Publíquese en el periódico El Tiempo O El Espectador, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 450 del C.G.P., mediante inclusión en un listado que deberá ser publicado por 
una sola vez el domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para el remate. 

 
Con la publicación del aviso deberá allegarse el certificado de tradición y libertad del 
bien inmueble actualizado, expedido dentro del mes anterior, a la fecha prevista 
para la diligencia de remate, de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero 
numeral 6º del artículo 450 del C.G.P. 
 
Se les indica a los abogados que, en caso de aportar memoriales, deberán dar 
cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal 
mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)   
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De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 
2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Tipo de Proceso  Expropiación 

Radicación del Proceso                            257543103002 201200187 
Asunto  Allegan Pago Excedente Indemnización 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Conforme al informe secretarial, y el mensaje de datos allegado por el 
apoderado judicial de la parte actora, el despacho dispone: 
 
Primero: La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – Car, 
mediante profesional del derecho, remite el soporte de la constitución 
de depósito judicial en la cuenta del banco Agrario del este Despacho 
Judicial, por un valor de $96.303.305,32 pesos m/cte, correspondiente al 
saldo de la indemnización por causa de la expropiación, fijada en 
providencia del 22 de septiembre de la pasada anualidad. 
 
Segundo: De la constitución del depósito judicial, se le pone en 
conocimiento a la parte demandada, para lo de su cargo.  
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 
14 del C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición 
de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 
S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa 
que el correo institucional de este Despacho es: 
 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Asunto  Obre Certificado Defunción 
Proceso Divisorio 

C. Principal 
Radicación Del Proceso     257543103002 201300164 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-013-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por la apoderada judicial 
de la parte actora, el despacho dispone: 
 
Primero: Para los efectos legales pertinentes se pone en presente el registro civil de 
defunción del causante José Alvaro Martínez Barrera. 
 
Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
  
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Asunto  Previo 
Proceso Expropiación 

C. Principal 
Radicación Del Proceso     257543103002 201600066 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-014-23-I 3183616715 

 

Visto el mensaje de datos allegado por la profesional del derecho, el Despacho 
dispone:  
 
Primero: Previo a dar curso a la solicitud elevada por la profesional del derecho, de 
cumplimiento al inciso cuarto del art. 76 del C.G.P.  
 
Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 – Principal 
Radicación del Proceso                            257543103002 201600087 

Asunto  Previo 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-026-23-I 3183616715 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el 
profesional del derecho, el despacho dispone: 
 
Primero: Previo a dar tramite a la solicitud elevada por el memorialista, allegue 
vigencia de poder especial de la escritura pública n° 2381 del 13 de julio de 2021 de 
la Notaria Veinte (20) de Medellín, con vigencia no menor a 30 días. 
 
Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Tipo de Proceso  Impugnación de Actas de Asamblea 

Tramite Posterior – C.3 
Radicación del Proceso                            257543103002 201700200 

Asunto  Estese a lo dispuesto 
Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AS-015-23-I 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos allegados, el Despacho dispone: 
 
Primero: Se le indica a la peticionaria que se esté a lo dispuesto en audiencia 
calendada veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), aunado a lo 
anterior, se indica que acredite el derecho de postulación que le asiste. 
 
Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Niega Renuncia Curador ad-litem 

Radicación del Proceso                            257543103002 201700258 
Asunto  Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y los mensajes de datos allegados por la 
profesional del derecho, el despacho dispone:  
 
Primero: Aceptación la designación de curadora ad-litem de la abogada Cindy Brillitt 
Martínez Vargas, como curadora ad-liten de los emplazados de la causante señora 
Carmen Alicia de los Ríos Hernández,  
 
Segundo: Previo a atender la solicitud de renunciar al cargo de curador, deberá 
acreditar las circunstancias mencionadas, de lo contrario se rememora a la 
profesional del derecho que de conformidad con lo normado en el numeral séptimo 
del art. 48 del C.G.P., el nombramiento es de forzosa aceptación y actualmente la 
atención y consulta de procesos es virtual.  
 
Tercero: Secretaría proceda a notificar en debida forma a la curadora ad-litem de los 
emplazados. Déjese las constancias de ley. 
 
Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por la 
memorialista, el despacho dispone:  
 
Primero: Se le indica a la peticionaria que se este a lo dispuesto en el numeral 
tercero del proveído calendado nueve (09) de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
esto es, la remisión del proceso a la Superintendencia de Sociedades, en virtud a lo 
normado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Segundo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ordinario de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

dominio 
C. 1 – Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 201800129 
Asunto  Abre A Pruebas 

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial; y los escritos por parte de los extremos 
procesales en donde descorrieron el traslado de las excepciones de mérito, previa 
fijación por parte de la secretaria del juzgado, el despacho dispone: 
 
Primero: Integrado en legal forma el contradictorio y en aplicación a lo dispuesto en 
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, a efecto de adelantar la 
Audiencia De Instrucción Y Juzgamiento, se señala la hora de del día dieciséis (16) 
del mes de marzo año dos mil veintitrés (2023), a la hora de 9:00 am en la cual se 
evacuarán las pruebas que a continuación se decretan en forma presencial en la sala 
de audiencias 2 ubicada en el Palacio de Justicia sede Cazucá cuarto piso, en caso 
que alguno (a) de las partes o testigos requieran conectarse en forma virtual el 
profesional del derecho deberá informar al despacho con anterioridad a la diligencia 
para disponer la conexión, a través del correo electrónico que suministren: 
 
A. Pruebas De La Parte Demandante (reforma de la demanda) 
 
Documentales: Obren como tal, las allegadas en tiempo con la demanda. 
 
Testimoniales: Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan: 

Alexandra Milena Coronado Villa 
Alex Villamizar Bolaños 
José Leonardo Manchola Zamora 
Manuel Antonio Solorzano Villalobos 
Edwin Calleja Donado 
José Alonso Góngora Guzmán 
German Hernández Romero 
Rafael Cantor Cantor 
Valeriano Cantor Cantor 

 
De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  
 
Inspección Judicial: Conforme a lo solicitado por la parte demandante, se Decreta la 
Inspección Judicial, del bien objeto de Litis. 

 
Prueba Pericial: Por considerarlo pertinente y útil, para tal efeto cítese al avaluador 
profesional Ricardo Alberto Ramírez, RT Consultores Inmobiliarios S.A.S.; para que 
ratifique el informe de avalúo comercial allegado con la reforma de la demanda. Así 
mismo, absuelva los numerales 3.3.1., 3.3.2., 3.3.3., y 3.3.4., del Item, 3.3. Inspección 
Judicial 

 
B. Pruebas De La Parte Demandante (Traslado Excepciones de mérito). 
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Testimoniales: a favor de Cecilia Beatriz León Domínguez y Clara Eunice León 
Domínguez. Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan: 

Carlota Isabel Solano Suarez 
Luis Fernando Ramírez Torres 
Alexandra Milena Coronado Villa 
Jonh Fredy Vanegas Cruz 
Juan Antonio Molina Sanabria 

 
Testimoniales: a favor de Alejandro León Domínguez. Se decretan los testimonios de 
las personas que a continuación se relacionan: 
 

José Hernández 
Gilberto Usaquén Ramírez 

 
Testimoniales: a favor de Daniel Patiño. Se decretan los testimonios de las personas 
que a continuación se relacionan: 
 

Claudia Marcela Navarro Ferro 
Willyam Ricardo Pinzón Quevedo 
Diego Inocencio Peña Hernandez 

 
De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  
 
Documentales: Obren como tal, las allegadas en el escrito denominado “descorro 
traslado excepciones de fondo propuestas por los demandados”. 
 
C. Pruebas De La Parte Demandada (Personas Indeterminadas – Edwin Donato 

Calleja, María Nancy Bolivar Ospina, Rosalba Maldonado Millan). 
 
Guardaron silencio. 

 
D. Pruebas De La Parte Demandada (María de Las Mercedes León de D´Moya). 
 
Documentales: Obren como tal, las allegadas en tiempo con la contestación de la 
demanda. 
 
Declaración De Parte: Se decretan las declaraciones de parte de los demandantes: 
 

Daniel Patiño Parra 
Cecilia Beatriz León Domínguez 
Clara Eunice León Domínguez 

 
Inspección Judicial: Téngase en cuenta que ya se decretó.  
 
Testimoniales: Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan: 

Margarita Coita de Vásquez 
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Rosalba Chávez de Martínez 
Enrique Devia 
Manuel Gutiérrez González 
Carlos Alberto Caita Peña 

 
De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  
 
E. Pruebas De La Parte Demandada (Rosalba Chávez de Martínez - 

Indeterminada). 
 
Documentales: Obren como tal, las allegadas en tiempo con la contestación de la 
demanda.   
 
Declaración De Parte: Téngase en cuenta que ya se decretó. 

 
Testimoniales: Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan: 

Enrique Devia 
Manuel Gutiérrez 
Alfonso Muñoz 
Mario Arero Salazar 
Enrique Devia 
Juan Carlos Rodríguez 

 
De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  

 
F. Pruebas De La Intervención Ad-Excludendum (Rosalba Chávez de Martínez). 

 
Documentales: Obren como tal, las allegadas en tiempo con la demanda ad-
excludendum.   

 
Declaración De Parte: Se decretan las declaraciones de parte de los demandantes: 
 

Daniel Patiño Parra 
Cecilia Beatriz León Domínguez 
Clara Eunice León Domínguez 

 
Testimoniales: Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan: 

Enrique Devia 
Manuel Gutiérrez 
Alfonso Muñoz 
Mario Arero Salazar 
Enrique Devia 
Juan Carlos Rodríguez 
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De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  

 
G. Pruebas De la demandante Intervención Ad-Excludendum (Rosalba 

Chavez de Martínez). 
 

No hizo solicitud de pruebas.  
 

H. Pruebas De los demandados Intervención Ad-Excludendum (Daniel Patiño, 
Cecilia Beatriz León Domínguez y Clara Eunice León Domínguez). 

 
Documentales: Obren como tal, las allegadas en tiempo con la contestación de la 
demanda ad-excludendum.   
 
Testimoniales: Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan, a favor de Cecilia Beatriz Domínguez y Clara Eunice León Domínguez: 
 

Cecilia Beatriz Domínguez  
Clara Eunice León Domínguez 
Carlota Isabel Solano Suarez 
Luis Fernando Ramírez Torres 
Alexandra Milena Coronado Villa. 

 
De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  
 
Se decretan los testimonios de las personas que a continuación se relacionan, a favor 
de Alejandro León Domínguez y Daniel Patiño:  
 

José Hernández 
Gilberto Usaquén Ramírez. 

 
De igual manera se informa que de conformidad al artículo 212 del Código General 
del Proceso se podrá limitar la recepción de los testigos cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos.  
 
Declaración De Parte: Se decretan las declaraciones de parte de los demandantes: 
 

Rosalba Chávez de Martínez 
 
Se decretan las declaraciones de parte de la demandada: 
 

Mercedes León Domínguez de D´Moya 
 

I. Pruebas de oficio 
 
Dictamen Pericial: Por considerarlo pertinente y útil, se decreta dictamen pericial, 
para lo cual se designa a Marco Tulio Escobar Rincón, quien hace parte de la lista 
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de auxiliares de la justicia, con el fin que desarrolle los puntos del cuestionario que a 
continuación se formula: 
 

i. Determinar si el(os) inmueble(s) descrito(s) en la demanda, corresponde o no, 
al(os) señalado (s) por la parte demandante, por su ubicación, cabida, linderos 
y matricula inmobiliaria. Así mismo allegar el nuevo folio expedido por la ORIP 
de Soacha.  

 
ii. Determinar los linderos generales y especiales actualizados del(os) inmueble(s) 

objeto del proceso, indicando la longitud de cada uno de ellos. Deberá 
determinar el área del(os) inmueble(s) pedido(s) en pertenencia, así como del 
inmueble de mayor extensión si fuere el caso.  

 
iii. Determinar si en el(os) predio(s) objeto del proceso existen mejoras, en caso 

afirmativo individualizarlas indicando su antigüedad y clase de las mismas. 
Allegar registro fotográfico del(os) predio(s). 

 
iv. Determinar de manera clara la dirección actualizada del(os) inmueble(s), 

teniendo en cuenta la nomenclatura establecida por catastro y/o Municipio, 
aportando en lo posible el certificado de nomenclatura expedido por la Oficina 
de Planeación Municipal. 

 
v. Determinar el avalúo que le corresponde al(os) inmueble(s), objeto del proceso. 

 
vi. Aportar plano, en el que se determine claramente la ubicación del(os) predio(s) 

objeto del proceso. 
 
vii. Determinar la franja que mencionan los terceros intervinientes con 

pretensiones ad excludendum, con área y linderos y si hace parte del predio 
demandado en pertenencia.  

 
Comuníquesele el nombramiento al auxiliar de justicia, fecha de la diligencia e 
infórmesele que el dictamen respectivo deberá ser rendido oralmente en forma 
presencial toda vez que se requiere de su acompañamiento a la inspección judicial, el 
cual previamente deberá ser allegado al proceso, a más tardar, diez (10) días 
hábiles antes, de la fecha señalada en precedencia, a efecto de garantizarle a las 
partes que tengan previo conocimiento del mismo. En todo caso se advierte, que la 
contradicción del dictamen se surtirá en audiencia, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 231 del C.G.P. Se señalan como gastos provisionales al perito designado, la 
suma de $1.160.000,oo los cuales deberán ser sufragados por los terceros que 
intervinieron con pretensiones Ad - Excludendum, acredítese su pago. 
 
Se previene a las partes que la Juez se reserva como director del proceso, la facultad 
de decretar las pruebas que sean pertinentes para esclarecer los hechos materia del 
presente asunto. 
 
Segundo: Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G.P., así mismo que en caso de aportar memoriales, deberán 
dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 
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del Proceso, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal 
mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.) 
 
Tercero: Previo a reconocer personería a la abogada Estella Mendoza Barahona; de 
cumplimiento a lo normado en el art. 74 C.G.P., en concordancia con el art. 5 de la 
Ley 2213 de 2022 
 
Cuarto: Se previene a las partes que se escucharán los testimonios de las personas 
antes mencionadas que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirán de 
los que no comparezcan a ella, en aplicación a lo normado en el literal b) numeral 3º 
del artículo 373 del C.G.P.  
 
Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las excepciones de ley, 
so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. 
(1 S.M.L.M.V.) 
 
Sexto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
Juzgado De Circuito

Civil 002
Soacha - Cundinamarca
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Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha, allegado por el 
memorialista, el despacho dispone: 
 
Primero: Revisada la documental aportada por el profesional del derecho se accede 
a la cesión de los derecho realizada por Bancolombia S.A., de conformidad con el 
inciso tercero del Art. 68 del C.G.P., en armonía con el Art. 1959 del C.C. subrogado 
por la Ley 57 de 1887, a Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, 
como cesionaria de los derechos de litigiosos en este asunto. 
 
Segundo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al 
profesional del derecho Haider Milton Montoya Cárdenas, como apoderado judicial 
de la parte actora Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, de 
conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 27 de enero de 2023 
Estado n°.002 

 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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